
Madrid, Rnero 12 de 1924

Señor Presidente:

. • X

Montevide o.

Pn visperas de salir de Madrid con la

licencia ordinaria que ’se me ha concedido, he caldo en­

Termo de grippe; pero hago un esfuerzo para dirigirme

creía completamente encauzado dentro del régimen regía­

para perturbar el ejercicio de la representación diplo-

matica en Portugal. le refiero a la resolución que me

ha comunicado el Ministerio en

ultimo, separando en forma privada las dos Legaciones y

1
mientras se me conserva la repre sentación en Portugal

como Plenipotenciario, se me quita toda autoridad sobre

la legación en ese país, sobre el Cuerpo Consular y has

ta

do

xa. ( u

verme obligado a tener con el ierno ante el cual

continuo acreditado.

f 'Ruego a V. quiera interesarse

momento en este asunto y enterarse de lo ocurrido 

un

en



Portugal desde fines del año 1919 en que empezó a ejer­

cer sus fuñoio~n^ a el Secretario Herrera y dei-sig. 7-ra 

V.Z. cuanta ha sido mi prudencia y cuan irregular el pro. 

ceder de dicho Secretario. Vera también el poco funda­

mento que existe para invocar la reciprocidad en las re- 

laciones diplomáticas con Portugal, desde que casi todos 

los paises tienen comomnosotros la representación en Por­

tugal unida a la de Yspaña, y desde que, debe considerar­

se muy dudoso el que sea mantenida la Legación indepen­

diente de Portugal en Montevideo.
c

Hn cuanto a mi, no necesito sin duda en­

carecer a V."', que si pido una reconsideración de la de- 

cisión que se me ha comunicado, es porque ella va con­

tra la situación consagrada por la ley y los reglamen­

tos, es contraria a las prácticas diplomáticas y a los 

ejemplos de casi todos los paises.cuyos representantes 

en España tienen bajo su superintendencia la Legación en
I

. Portugal con toda la autoridad y con todas las faculta-
' 1 ■ - <

des correspondientes. Zsa resolución me coloca en una 

situación que no merezco, despojado de la autoridad .lien- 

tras conservo la repre sentación ;y. aunque sea en privado 

me somete a una restricción de funciones y facultades que 

la ley no autoriza y los antecedentes personales no jus­

tifican.

7.E. me conoce bastante, lo espero, para 

no creer que hago cuestión de amor propio o de un género 

semejante„al tratar de la autoridad del. cargo. Yo la de-
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< fiendo porque es inherente a la representación diplomáti­

ca.

Acabo de desempeñar en Portugal una misión extraor­

dinaria que V.E. se dignó confiarme. Con este motivo he 

recibido del Gobierno portugués los mayores honores y aten­

ciones. En estos dias se me ha conferido el Gran Cordón 

de la Orden de Cristo. Tengo con el jefe del Gobierno por­

tugués amistad personal y puedo creer sin jactancia que 

mi situación allí es todo lo favorable que puede ser pa­

ra los intereses de nuestro pais. TTo he. recibido de nues­

tro Gobierno ninguna observación por la forma en que he 

atendido la legación en Portugal y al contrario, cuando 

en Enero de 1933 se resolvió por el Ministerio lo que co­

rrespondía en la actuación irregular del Secretario T-Ie- 

j rrera, bien se señaló la conveniencia de que él estuvie-

- ra -sometido a la dirección del Ministro.
¡

< ¿Cual es la razón para que se me prive ahora de

toda intervención efectiva y de toda autoridad, en las fun­

ciones diplomáticas :en Portugal, mientras conservo la re- 

pre sentaciónry la separación de funciones solo se hace

- privadamente?

lo puedo comprenderlo y me cuesta creer que ello 

se haga para satisfacer el ansia de independencia de ese 

Secretario sobre cuyos procederes y actuación no tengo

más que referirme a las resoluciones del Gobierno de 8 y



9 de Enero de 1923.

Yo he pedido al Sr. Ministro de Relaciones que,

4 pues no se trata de un asunto urgente, se suspenda la reso 

z lución definitiva en esto, hasta que yo vaya a Montevideo, 

para lo eual reitero mi pedido de licencia extraordinaria. 

El mismo pedido hago respetuosamente a V.E., confiando en 

z que se estimará de alguna utilidad oirme en asunto que me

- toca muy de cerca y en el que creo estar habilitado o au-

¡ torizado a dar opinión.

"’n los siete años que llevo representando al Uru-

- . guay en Europa, solo he descansado un mes en convalecencia 

de una enfermedad y aun emplee esa licencia en ir por mi

cuenta a Holanda a buscar documentos, que encontré,para 

completar los elementos de una historia diplomática del

- pais que vengo preparando con todo cuidado. Tanto en la

- Legación como en los Congresos y Conferencias, he trata­

do ante todo de honrar el nombre de nuestra patria. Re­

cientemente, en la II Conferencia Ceneral de Tránsito, he 

alcanzado uno de los más grandes honores que se hayan da­

do a un representante del Uruguay, la^ presidencia de la 

Comisión de Puertos, donde estaban representados casi to­

dos los paises del mundo y los más "grandes intereses na­

vieros y portuarios, y se me concedió por unanimidad a 

propuesta de la Delegación británica. La Conferencia de 

Embajadores y el Consejo de la Sociedad de las Naciones 

me han dado dos encargos igualmente importantes y honro-
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particular '

sos, los de nombrar expertos para intervenir en la solu­

ción de las cuestiones entre Polonia y Dantzig y entre li- 

tuania y Memel. Presido la Comisión de técnicos que orga­

niza la Conferencia universal de radiotelegrafía y esto 

me ha permitido, según acabo de comunicarlo a nuestro ’fi- 

nisterio enterarme de asuntos de significación extraordi­

naria para América, y que darán a nuestro país una inter­

vención muy señalada.

Todo esto vale para un representante del 

Uruguay, refleja sin duda prestigio sobre su Gobierno y 

su pais; pero puede creer V.Z» que también he tenido y 

tengo que hacer sacrificios de todo género para mantener 

dignamente esta representación excepcional, lio solamente 

de trabajo y de salud, sino de todos los medios de que he 

podido disponer hasta agotar mis recursos personales, pa­

ra completar los que el Gobierno me ha proporcionado, con 

pérdidas graves de cambio o con parsimonia impuesta por 

las dificultades de la situación económica que hemos atra­

vesado. Como consecuencia, cuando me toque regresar a nues­

tra tierra, iré sin duda más pobre que cuando salí, y solo 

tendré pera afrontar el porvenir, expuesto como todos los 

que se dedican a esta ingrata carrera, al olvido fácil y 

a la injusticia no menos fácil entre nosotros, algunos ho­

nores, la satisfacción del deber cumplido y la aprobación



le los superiores.......... 3i esto último llega a faltarnos, 

¿cual es nuestra situación y le que nos valen tolos 

los honores extraños? lio quiero pensar en una situación 

semejante y por eso aculo en este caso a V.E. confian-
*• c

lo en su espiritu le justicia, en su amplia y experimén­

tala comprensión.

^uiera V.Z. lisculparme el que haya re- 

currilo a su alta autorilal por excepción que estimo jus- 

tificala y aceptar como siempre las segurilales le mi más 

alta consileración y amistal.
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Montevideo Abril 1° de I92I1..

¡¡

Señor Don Benjamín Fernández y Medina»
Enviado'Extr^or inario y Ministro Plenipoten­
ciario de la República en España
Madrid»

v !
I

V i 
v. 'i

Señor Ministro y amigo:

En nombre del Señor Presidente 
de la República acusa recibo 9 contesto a su 
atenta del 12 de Enero pasado,en la que formu­
la objeciones a la forraren que ha quedado cons­
tituida la Legación de Portugal en su relación 
con la de España.

Como por el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, ya se in loaron a Vd.los mo­
tivos determinantes de la nueva organización, 
que solo afecta |ísposiciones de órden exclu­
sivamente) internó,’hágolo gracia de su repeti­
ción.

El Sr.Presidente retribuye su 
amable saxudo.

Acepte el que lo envía su afitao. 
y SS.
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